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D.O.E.—Numero

dencia-Club de Ancianos de Jerez de los Caballe-
ros» (Badajoz). Servidumbre de Acueducto».
2

Propietario Superficie 188 m.

Mts. lineales47
el ancho 4

D. José Pérez Vargas

Jerez de los Caballeros, a 2 de noviembre de
1991.

DECRETO de 2 de noviembre de 1991, de
la Alcaldia de Jerez de los Caballeros,
por la que se somete a informacién pitbli-
ca la relacién de bienes y derechos, ast co-
mo sus propietarios, afectados por las
obras de «Restauracién de Castillo en Je-
rez de los Caballeros».

Para la ejecucién de la obra «Restauracién de
Castillo en Jerez de los Caballeros», es necesario
proceder a la expropiacién de las fincas cuya ubi-
cacién y propietarios se indica a continuacién.

Aprobado técnicamente el proyecto por el Insti-
tuto de Conservacién y Restauracién de Bienes
Culturales del Ministerio de Cultura, y conforme a
lo dispuesto en la Ley de Expropiacién Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, se abre
un periodo de informacién publica por término de
15 dias para que cualquier persona pueda aportar
los datos oportunos por escrito para rectificar posi-
bles errores en la relacién que se publica, u opo-
nerse por razones de fondo o de forma a la necesi-

dad de la ocupacién. En este caso indicara los mo-
tivos por los que debe considerarse preferente la
ocupacién de otros derechos distintos y no com-
prendidos en la relacién.

El presente anuncio y la relacién que se acom-
paiia se publicara en el D.O.E., Prensa Regional, y
serd expuesto al publico en el Tablén de Anuncios
de este Ayuntamiento.

Los interesados podrin enviar cuantas alega-
ciones estimen convenientes, por escrito, dirigién-
dolas en el plazo de 15 dias a la Secretaria Gene-
ral de este Ayuntamiento donde asimismo podran
examinar el proyecto, que se encuentra a su dispo-
sicién en horas de oficina.

Jerez de los Caballeros, a 2 de noviembre de
1991.

Relacién de fincas afectadas por la obra «Res-
tauracién de Castillo en Jerez de los Caballeros»
(Badajoz).

Superfic. 45,94 m.%

Propietario Expropiacién

D. Martin Albuera Pérez Todo el corral que linda:
al norte con la muralla,
al sur propiedad muni-
cipal, al este con casa
D. Martin Albuera
Pérez, y al oeste,
con propiedad de D. Luis
Narviez.

Jerez de los Caballeros, a 2 de noviembre de
1991.



